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SEGUNDO:

PRIMERO: Enmendar el error de forma en la fecha de la Resolución29/2018, que figura como 07 de
febrero de 2018, siendo la fecha correcta 15 de febrero de 2018.

Encomendar el cumplimiento de la presente Resolución a Secretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

No firma la presente Resoluciónel Vocal Ing. Martín Montaño Parada, por encontrarse de
oficial.

Cochabamba, 16 de febrero de 2018

VISTOS: La Resolución de Sala Plena N° 29/2018, de Rechazo a la solicitud de iniciativa ciudadana de
revocatoria de mandato del Gobernador del Departamento de Cochabamba Ivan Canelas Alurralde,
interpuesta por Mario Orellana Mamani en representación de la Organización Políticadenominada "Voluntad
CiudadanaPueblo"

CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluciónde Sala Plena N° 29/2018 con fecha 07 de febrero de 2018,
se rechaza la solicitud de iniciativa ciudadana de revocatoria de mandato del Gobernador del Departamento
de Cochabamba Ivan CanelasAlurralde, interpuesta por Mario Orellana Mamani en representación
de la Organización Política denominada "Voluntad Ciudadana Pueblo", disponiendo el Archivo
definitivo de la referida solicitud.

Que, de la revisión de la referida Resoluciónde Sala PlenaW 29/2018, se advierte un error en la fecha de
la Resolución, que figura como 07 de febrero de 2018, siendo la fecha correcta 15 de febrero de 2018,
fecha en la cual sesionó Sala Plena y determinó el referido rechazo, error de forma que no afecta el fondo
de la resolución y puede ser enmendado conforme a norma.

CONSIDERANDO: Que, la Ley 2341, de ProcedimientosAdministrativos, en su artículo 31 establece: ''La
entidades públicas corregirán en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interessdos. los errores
mstenstes. de hecho o aritméticos que existan en sus setos, sin alterar sustancialmente la Resolución.//

PORTANTO: La Sala Plenadel Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba,en virtud a las facultades
conferidas por la Constitución Políticadel Estado, las Leyes, Reglamentosy la jurisdicción y competencia que
por ella ejerce:

RESUELVE:

,
RESOLUCION DE SALA PLENA N° 32/2018

DEMOCRACIAS EN EJERCICIO

Órgano Electoral Plurinacional
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